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ÑA 

  

CERTIFICA: 

1. De las inscripciones practicadas en la hoja número M-436397, abierta a la sociedad denominada "PROEDUCA ALTUS S.L.”, al folio 95 vuelto y siguientes, del tomo 
24275, de la sección 8*, figura el consejo de administración vigente de la citada sociedad 
y que queda compuesto por los siguientes miembros: 

- Consejero y presidente: don Carlos Mayor Oreja. 
- Consejero y secretario: doña Laura Arrufat Farell. 
- Consejero y vocal: don Miguel Tomás Arrufat Pujol. 
- Consejero y vocal: don Luís Ángel Alegre Galilea. 
- Consejero y vocal: don Vicente Font Pascual. 
- Vicesecretario no consejero: don Ignacio Velilla Fernández. 
2. No figura inscrita la disolución ni liquidación de la sociedad de la que se certifica, 

por lo que continua vigente. 
3. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de inscripción 

que afecte a los extremos de los que se certifica. 
Madrid, veintinueve de diciembre de dos mil dieciséis. 

  

aci h 0 Q O 

Nota.-Presentada la instancia en el libro diario de certificaciones, asiento 
52740/2016. 

  

CLAUSULA DE LIMITACIÓN DE EFECTOS: La certificación únicamente acredita 
fehacientemente el contenido de los asientos del Registro en el momento de su 
expedición ex art. 77 Reglamento del Registro Mercantil aprobado por el Real Decreto 
1784/1996, de 19 de julio. Se hace constar expresamente que la presente certificación 
no podrá servir para acreditar la situación registral en el momento distinto de la fecha 
de expedición. Se advierte de la eventualidad de cualquier posible alteración 
sobrevenida en la hoja registral por asientos practicados con posterioridad y que 
puedan afectar a la vigencia o contenido de aquello de lo que se certifica. La existencia 
misma de la entidad, la vigencia y contenido de las facultades de sus representantes 
pueden haberse alterado sustancialmente con posterioridad. En ningún caso pueden 
entenderse que el representante de la persona jurídica puede vincular a ésta con 
terceros, por lo que resulte de este certificado cuando el mismo esté caducado por 
falta de actualización y de conformidad con lo establecido en el artículo 7.4 de la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica. 

Código Identificador: LAN 
1280650867167822 

¡| We. RESISTRADORES.ORG | 

CERTIFICACIÓN REGISTRAL
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YO, MARÍA EL ¿IA REVIRIEGO PICÓN, NOTARIC DE MADRID 

Y Dz SU ELUSTRE COLEGIO? ==" “=====49=$= === 

DOY FE: Que la presente fozocopia compuesta de dos 

folios de pavel exclusivo para documentos notariales, 

serie DJ, números el presente y el anterzor en 

numeración, coincide bien y fielmente con el documento 

que tenco a la vista y al que me remito. Asiento Libro 

Indicador número: 28. === === 
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4 de La Haye du 5 octobre 1961) 

L, ñ 2
 

El presente documento público 
“his publlo document / La prósent acta public 

2 , me 

2. ha eldo finnado por TDS Maria tk uasmu 

has been signed by la $4 slgnó par VJ 

(Xevinieaso cia 
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3, quien avtúa en oalldad de NOTARIO 
8cEng la Ur oapeotty af / agissanten qualitó de 

"4, y está reveetido del sello / timbre de sy Notaría 
i bear iregea! /stemp of / estrevotu du poeeu / imbre de 

A 
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; CERTIFICADO 
Oertiflad / Atesto 

5, 6n Madrid 6. el día 0 3 ENE. 2017 

y 

AQ. 

  

z eld tie /lo 

7. por ul Devano del Coleglo Notarial de Madrid 

3, tina D00289 

    

29, o /Ambre: 10. Firma: 
Seal miem ) Ste Himbro Signatura / Signature: 

Dor lonacio So!ís Villa 
ce egada ce: Decano 
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escritura autorizada por el notario de Madrid, Don 

Augusto Gómez Martinho Cruz, de fecha 29 de mayo de 

2007, bajo el número 2797 de su protocolo. Inscrita 

en el Registro mercantil de Madrid, al tomo 24575, 

libro 0, folio 95, sección 8, hoja M-436397, 

inscripción 1*. Cambiada su denominación por la de 

GRUPO PROMOTOR UNIR LA RIOJA, Sic Ls mediante 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

José Carlos Sánchez González, de fecha 28 de 

septiembre de 2007, bajo el número 2463 de su 

protocolo, que causó la inscripción 4* en el Registro 

mercantil de Madrid, al tomo 24275, libro 0, folio 

96, sección 8, hoja M-436397. Tiene CIF B85118313, 

cambiado “su domicilio por el actual mediante 

escritura otorgada en Madrid, el día 1 de diciembre 

de 2014, ante el Notario Don Manuel Gerardo Tarrio 

Berjano, número 1925 de protocolo, y cambiada su 

denominación "O
 or la actual mediante la presente 

escritura. == 

Tiene por objeto social la enseñaza en general 

y la actividad inmobiliaria. -——"=========o-- 

Actúa en su condición de Vicesecretario del 

Consejo de Administración.Por acuerdo del Consejo de 

Administración celebrada el día 9 de diciembre de 
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El señor compareciente, en el concepto en que 

interviene, tienen a mi juicio y bajo mi 

responsabilidad la capacidad legal necesaria para el 

otorgamiento de la presente escritura de ELEVACIÓN 

A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES, y al efecto, ------ 

  

I.- Que el Consejo de Administración de la 

o el día 9 de diciembre de 2016, ha 

  

sociedad celebra 

adoptado los acuerdos que constan en la 

certificación que ha quedado unida a esta matriz, 

dándose: aquí por reproducida. --==""============= A 

I1.- Y el señor compareciente, cumplimentando 

los referidos acuerdos, TT 

OTORGA 1 O 

Declara elevados a escritura pública todos los 

acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

de la sociedad celebrado el día 9 de diciembre de 

2016, que constan en la certificación que ha quedado 

unida a esta matriz, dándose aquí por reproducida. 

ADVERTENCIA.- YO, el Notario, advierto al 

compareciente de la obligación de inscribir la 

presente escritura en el Registro Mercantil. ------ 

SOLICITUD.- El compareciente solicita del señor 

Registrador Mercantil la inscripción parcial, en su 
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su derecho a leerla, del que me manifiesta haber 

hecho uso, quedando, por lo tanto, enterado de su 

contenido. === 

De conocerle y de que a mi juicio tiene capacidad 

y legitimación, de que el consentimiento ha sido 

libremente prestado y de que el otorgamiento se 

adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada del compareciente, y de todo lo demás 

contenido en este instrumento público, extendido en 

tres folios de papel timbrado de uso exclusivamente 

notarial, el presente, y los dos anteriores 

correlativos en orden, de la misma serie, yo el 

NOLaArilos, DIN E A 

Está la firma del  compareciente.- Rubricada.- 

Signado, Firmado, Rubricado.Maria Eugenia Reviriego 

Picón. Sellado. -=-=== === oo 
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jo Sánz Sánchez quedan 

  

nombre y representación de la 

    

falta o ada 

    

e encuentra 

  

cre por tien 

  

El presente pot 

iwada y bajo los términos del 

  

Vestión enc 

    

ondicionado € 

  

cual, pa inar en cualquier momento esente Pnstrianionte 

     

  

por revacaloria , 

  

luntad o por renuncia 

    

jal, no camsará ningun 

    

vs apoderados 

    

2 - Elevar a público 

  

secretario, 

    

Se faculta indistinioma va las Sres. Consejeros, así como a su ) 

    

para que enalquiera do coo. pueda, en caso de q ra necesario, elevar a público 

  

ucuerdos ubsanarios. 3 vitando con posterioridad su 

    

  

    

qu - Redacción y aprobación en su caso del acta del Consejo de Á diministración. 

  No habiendo más e tratar, se interrumpe desesión para que se proceda por 

    

Vicesecretario Hera Urna redactuda tcida por el 

        

Vicesecretario, es ar 

  

idad y diria "todos los asistentes y por el 

    

ario con une del Presid 

  

Picescer te 

  

ello, en el lugar y fecha antes 

    

Y para que conste a > ue su elevación a público expido la presente en Madrid u 9 

  

de diciembre de 2016 con 

  

B* del Sr. Presidente del Consejo.   

V*B” EL PRESIDENTE 

/ / 

> 
TARIO_ 

           



L] 
VIINVOÓ NIS O LN3MNIOA 

686"1/9Zv"L O138Y930 1V34 139NVYV NOIDVONdV 
7 / 

            
  

A 

TIE YLON 
vonana 32 

A A AAA A “HA 100 “STOSTOSTP 

[TU SOP 9P 9IQWATITP 9P 29109220 Y  “pTIPPN UN  * 

uotoezoumu us saxotiej3sod sorToj o13eno sor X 6111686 

oxewnu “9q satis 'saTerTIezou soquaunoop exed OATSsnToxo 

Teded =p sotToj o9utro ua “ouelzag OTIIBL OPpIRI19g 

—[enuen “erousprsax »*p oxsuedwoo TW *p  [e3usprose 

peptrrarsodur ¡od o3n3t3sns OTIPJON “UODTA OBaTiTADdY 

etruesbng etiem 'oA oprdxae er “'pepatoos *I exed x 

“epezoue epanb Teno e7 us *ZI4IVYnN OS 44 TVAALIT WIdOD SA 

    

  

UE 
SS 2 ES 

Crryao 

    

  
9103/v0



IRRAEARI 

APOSTÍLLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

España 
Pays: 

  

Ej presente documenta público 
This public document ! Le présent acte pubile 

82. hasido firmado por _ Hna Pos 

has been signed by / a élé slgné par > 

    

2. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of / agissanten qualité de 

4. y está revestido del sollo / timbre de su Notaría 

j beers the seal / slamp of / estrevólu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Cartifisd / Altestó   

    

en Niadrid 6. el día 4 

     

  

ala the/le 
por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by/par j 107 

bajo el número A : 

      

  

  

     

  

   

N?/ sous n* 

Solo / timbre: O Y, 
Seal / stemp / ScgadÍ timbre Y 

          
    

  

<< pe 
+ Els á de . 
Don Manuel Gerardo Tasrío Berjano 

legada del Decano 

QUITO 
NA LALEY ' 

a 2 ANTECEDE 

1e fue present 
DIC 016 A 

  

   

          

  
 


